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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCION Nº: 879/2019.  
 
VISTO: 
                               La presentación realizada por el Profesor de Enseñanza Primaria Sr. 
Alejandro H. Rosas, de la Escuela N°: 4837 Lola Mora de Barrio Los Pinares – Cerrillos; 
y.-. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, mediante el trámite administrativo iniciado, el docente se dirigió 
al Ejecutivo Municipal a solicitar un subsidio de $ 5.100 para poder solventar los gastos 
que demandó la confección de indumentaria de la promoción de los alumnos del 
establecimiento educativo; 
                                Que, el motivo de su solicitud obedece a que padres de algunos  
alumnos, manifestaron la imposibilidad de cancelar el pago de dichas prendas, los 
alumnos ya tienen y usan sus indumentaria, pero sienten la tristeza de creer que aun no 
son suyas por no poder abonar en su totalidad las mismas; 
                                 Que, la solicitud es refrendada por Cooperadora y sello del 
establecimiento educativo; 
                              Que, esta gestión de gobierno, año tras año viene colaborando y 
asistiendo a los establecimientos educativos, como al alumnado en general, que recurren, 
buscando se los asista de diferente manera; 
                              Que, nuestra Carta Orgánica Municipal en su Artículo 13 promueve el 
desarrollo integral de la juventud, posibilitando su perfeccionamiento, realización y aporte 
creativo; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención a la solicitud realizada, ha 
dispuesto acceder al formal pedido, otorgando un subsidio a los alumnos de la Promoción 
de la Escuela N°: 4837, en la suma de $ 5.100 (Pesos: cinco mil cien), autorizando a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso e imputar la 
erogación a la partida presupuestaria correspondiente; 
                               Que, se debe autorizar a Tesorería Municipal efectivizar el pago al 
Prof. Alejandro H. Rosas, y solicitar al mismo la rendición oportunamente del subsidio; 
                               Que, a los fines que hubiera es pertinente el dictado del presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO de Pesos: Cinco mil cien ($ 5.100), a los 
alumnos de la Promoción 2019 de la Escuela N°: 4837 Lola Mora de Barrio Los Pinares, 
destinados a la cancelación de indumentaria alusivas a la promoción, conforme al 
considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Tesorería Municipal a efectivizar el pago del subsidio 
acordado al Profesor de la Enseñanza Primaria de la Escuela N°: 4837 Sr. Alejandro 
Hernando Rosas; DNI N°: 23.542.281. 



 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a Prof. Alejandro H. Rosas, la presentación posterior del 
comprobante de cancelación, factura o documentación legal por el importe acordado ante 
Tesorería de la Municipalidad de San José de los Cerrillos. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
--------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de 
Salta, a los diecinueve (19) días del mes de Septiembre del año 2.019. ------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 881/2019. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal N°: 3614/19, de fecha 17 de Septiembre de 
2.019, diligenciada por la Secretaria del Centro Vecinal “Lucio F. Ali” del Barrio Sivero – 
Sra. Yesica Guanca – DNI N°: 27.911.938; y.-  
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Guanca en 
representación del Centro Vecinal se dirigió al Ejecutivo Municipal, a efectos de solicitar 
colaboración para realizar el V Festival Vecinal de la Familia “Sivero en Flor 2019”, a 
llevarse a cabo el día 20 de Septiembre del corriente año a horas 16:00, por lo que 
solicitan la donación de presentes para la premiación de las categorías a competir; 
                               Que, el Ejecutivo, atento al requerimiento ha dispuesto hacer lugar a la 
solicitud, y asistir a los mismos en forma parcial, por lo que se debe facultar a las 
Secretarias de Gobierno y Desarrollo Social a colaborar con la actividad prevista; 
                              Que, se autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras y a imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR, en forma parcial de acuerdo a disponibilidades 
financieras, a la solicitud realizada por el Centro Vecinal “Lucio Ali” del Barrio Sivero - 
Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2°: FACULTAR, a las Secretarias de Secretarias de Gobierno y Desarrollo 
Social a colaborar con el V Festival Vecinal de la Familia “Sivero en Flor 2019, organizado 
por el Centro Vecinal “Lucio Ali”, a realizarse el día 20 de Septiembre de 2.019.  
 
ARTICULO 3°: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de las 
Secretarias intervinientes. 
 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecinueve (19) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 883/2019. 

VISTO: 

                                El Expediente Municipal Nº: 3633/19 de fecha 18 de Septiembre de 
2019, gestionado por el Sr. José María Guaimas - Jefe de Instituto Michel Torino 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de 
Salta; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, el Jefe del Instituto Sr. 

Guaimas, se dirigió al Departamento Ejecutivo, ha solicitar colaboración, debido a que el 

día 25 de Septiembre del corriente año, se realizará la procesión y agasajo con motivo de 

la festividad de la Virgen de Rosario de San Nicolás, que habitualmente se desarrolla 

todos los años en esa institución, con la participación de los vecinos; 

                               Que, por tal motivo, solicita colaboración consistente en insumos para 

sándwich y bebidas gaseosas; 

                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención a la solicitud realizada por la 

autoridad del Instituto, ha dispuesto acceder al formal pedido, autorizando en 

consecuencia a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las previsiones financieras 

del caso y su correspondiente imputación por las erogaciones a realizarse; 

                               Que, es la Ley Nº: 7534 Carta Orgánica Municipal de San José de los 

Cerrillos; que en su Artículo 75 establece que: “El Municipio garantizará los estilos de 

participación de los esfuerzos colectivos, promoviendo el acercamiento de la 

administración al ciudadano, impulsando la búsqueda de información, la discusión 

de alternativas…”; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: ASISTIR, al Instituto Michel Torino dependiente del Ministerio de 

Gobierno, Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de Salta, con insumos detallados 

a continuación, con motivo de llevarse a cabo el día 25 del corriente mes, los festejos en 

honor a la Virgen del Rosario de San Nicolás, organizado por el Instituto y que cuenta con 

la participación de vecinos. 

Detalle de Insumos: 

 Dos (2) bolsas de pan de miga. 



 Dos (2) kgs. de queso. 

 Dos (2) kgs. de paleta. 

 Un (1) kg. de mayonesa. 

 Un (1) fardo de bebidas gaseosas. 
 

ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 

previsiones financieras del caso, y afectar las erogaciones a la partida presupuestaria 

correspondiente.  

ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras a efectuar la adquisición de lo 

dispuesto conforme Articulo 1º.  

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 

de Salta, a los veinte (20) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 884/2019. 
 
VISTO: 
                               La presentación realizada por la Sra. Analia Diez Gómez; DNI N°: 
26.899.973; y.-  
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Diez Gómez se 
dirigió al Departamento Ejecutivo, a efectos de solicitar colaboración con los festejos del 
día del niño que se realizará el día 29 de Septiembre en el espacio verde de Barrio Los 
Pinares, organizado por vecinos de esa barriada; 
                               Que, entre los requerimientos solicitan: golosinas, premios (2 
bicicletas), sonido, peloteros, insumos descartables, etc.;         
                               Que, el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento ha dispuesto 
hacer lugar a la solicitud en forma parcial, y asistir a los mismos con golosinas, premios, 
sonido; por lo que se debe facultar a las Secretarias de Gobierno; Desarrollo Social y 
Obras y Servicios Públicos a colaborar con la actividad prevista; 
                              Que, se autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras y a imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR, en forma parcial de acuerdo a disponibilidades 
financieras, a la solicitud realizada por Sra. Analia Diez Gómez; DNI N°: 26.899.973, en 
merito al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2°: FACULTAR, a las Secretarias de Secretarias de Gobierno; Desarrollo 
Social y Obras y Servicios Públicos a colaborar con los festejos del Día del Niño, 
organizado por vecinos de Barrio Los Pinares, a realizarse el día 29 de Septiembre de 
2.019.  
 
ARTICULO 3°: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de las 
Secretarias intervinientes. 
 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinte (20) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 885/2019. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal N°: 3632/19, de fecha 18 de Septiembre de 
2.019, diligenciado por la Comisión de Padres de la Escuela N°: 4371 “Jorge Trevisan de 
la Isla; y.- 
 CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Comisión de Padres, se 
dirigieron al Ejecutivo Municipal, a solicitar colaboración para el agasajo que se 
encuentran organizando para el día 28 de Septiembre desde 10:00 a 15:00 horas, 
destinado a los niños que asisten al establecimiento educativo, con motivo del “Día del 
Estudiante”; 
                                Que, entre los requerimientos solicitan: sonido, golosinas, escenario, 
grupo musical, pelotero; etc.;         
                               Que, el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento ha dispuesto 
hacer lugar a la solicitud en forma parcial, y asistir a los mismos, facultando a las 
Secretarias de Gobierno y Desarrollo Social, a colaborar con la actividad prevista; 
                              Que, se autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras y a imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR, en forma parcial de acuerdo a disponibilidades 
financieras, a la solicitud realizada por la Comisión de Padres de la Escuela N°: 4371 
“Jorge Trevisan”, en merito al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2°: FACULTAR, a las Secretarias de Secretarias de Gobierno y Desarrollo 
Social a colaborar con la Comisión de Padres, con motivo del agasajo para los niños de la 
Escuela N°: 4371, previsto para el día 28 de Septiembre de 2.019 en el establecimiento 
educativo.  
 
ARTICULO 3°: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de las 
Secretarias intervinientes. 
 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinte (20) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 886/2019. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 0023/2019, de fecha 02 de Enero de 
2.019, gestionado por la Sra. María de los Ángeles Valenzuela; DNI Nº: 23.465.973, con 
domicilio en Manzana: 01; Lote: 4 de Barrio Los Paraísos - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Valenzuela se dirigió 
al Ejecutivo Municipal, a solicitar materiales de: áridos y cemento, para iniciar 
construcción en el terreno que le fuera entregado en Barrio Los Paraísos; 
                              Que, el motivo de su solicitud, obedece a la difícil situación económica 
por la que se encuentra atravesando; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. 
María Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, y que la Sra. Valenzuela es carente de 
recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es que esa Secretaria 
resolvió otorgar un subsidio de $ 2.000 por el mes de Septiembre/2019, que le permita 
cubrir gastos de necesidades básicas. El subsidio es a través del Programa Asistencia en 
Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Valenzuela por lo que se debe autorizar 
a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones 
a la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad… ”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOS MIL ($ 2.000), por mes de 
Septiembre del año 2.019, a la Sra. María de los Ángeles Valenzuela; DNI Nº: 23.465.973, 
con domicilio en Manzana: 01; Lote: 4 de Barrio Los Paraísos - Cerrillos, conforme al 
considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. María de los Ángeles Valenzuela; 
DNI Nº: 23.465.973, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 



financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. María de los Ángeles Valenzuela; DNI Nº: 
23.465.973, la rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al 
subsidio acordado, ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos, y cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinte (20) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 887/2019.   
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 3474/19, de fecha 10 de Septiembre de 
2.019, diligenciado por la Sra. Gladi del Valle Saltos; DNI N°: 16.373.186, con domicilio en 
Avenida Juan Domingo Perón 1451 del Barrio 2 de Abril de Villa Los Álamos - Cerrillos; y.- 
 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Saltos se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para su hija Dana María Araoz; DNI 
N°: 44.327.365, quien forma parte de la Selección Nacional de Softbol, la ayuda solicitada 
seria para solventar gastos de traslado a ciudad de Barranquilla, Colombia, donde 
participará en el Campeonato Panamericano Sub 17, que se jugará en el mes de Octubre; 
                            Que, a los fines que hubiera adjunta copia documental; 
                               Que, el motivo de su solicitud obedece que el esposo y solicitante no 
cuenta con trabajos fijos, y destaco además que la Selección Argentina en el Campeonato 
Panamericano no cuenta con apoyo oficial de ningún organismo; 
                               Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 46: “El Municipio promoverá la practica deportiva, 
las actividades físicas y la recreación…, para cumplir con este propósito procurará según 
inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, a 
deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados”; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención a la solicitud de la Sra.  Gladi y 
antecedentes, ha dispuesto acceder al formal pedido, otorgando un subsidio de $ 10.000 
(pesos: diez mil) para solventar parte de los gastos de traslado, por lo que se debe 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                    Que, por todo lo expuesto se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DIEZ MIL ($ 10.000), a la Sra. 
Gladi del Valle Saltos; DNI N°: 16.373.186, con domicilio en Avenida Juan Domingo Perón 
1451 del Barrio 2 de Abril de Villa Los Álamos - Cerrillos, que le permita solventar parte de 
los gastos de traslado a Barranquilla – Colombia de su hija Dan María Araoz, quien 
participará del Panamericano Sub 17 de Softbol en el mes de Octubre de 2.019, de 
acuerdo al considerando expuesto en el presente. 
 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 



ARTICULO 3º: SOLICITAR, a la Sra. Gladi del Valle Saltos; DNI N°: 16.373.186, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Tesorería de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos –------------- 
Provincia de Salta, a los veinte (20) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION N°: 888/2019. 
 
VISTO:  
                              Los festejos del Día del Estudiante, que se realiza en el mes de 
Septiembre; y.- 
CONSIDERANDO:                                                                  
                             Que, el Departamento Ejecutivo ha dispuesto colaborar, coordinar y 
organizar los festejos junto al estudiantado cerrillano y docentes abocados a la 
organización de actividades;                              

                  Que, a tal fin se ha dispuesto facultar a las Secretarias y Direcciones 
Municipales, a colaborar, organizar y coordinar las actividades, como así también elevar 
listado de necesidades ante las áreas municipales correspondientes; 
                             Que, a los fines que hubiere corresponde autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras y a imputar las erogaciones  a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS y  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: FACULTAR, a las Secretarias y Direcciones Municipales, a colaborar, 
organizar y coordinar los festejos del DIA DEL ESTUDIANTE, organizados por los 
alumnos y docentes de establecimientos educativos del municipio, a realizarse en el mes 
de Septiembre de 2.019, todo ello, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras y afectar las erogaciones que demanda el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender las solicitudes de las 
diferentes áreas municipales que intervengan de las actividades. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
  
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinte (20) días del mes de Septiembre del año 2.019. ---------------------------  

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 890/2019.  
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 3389/19 de fecha 03 de Septiembre de 
2.019, diligenciado por la Sra. Guadalupe Rosario Viñaval; DNI Nº: 40.516.182, con 
domicilio en Finca Tres Acequias - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Viñaval se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar una ayuda económica para paliar su 
situación, debido a que tiene un bebe de 2 meses y su pareja no tiene trabajo, 
manifestando que el mismo era cadete hasta hace poco de una casa de comidas, pero al 
no haber muchas ventas, se quedo sin fuente de ingreso; 
                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. 
Maria Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber recepcionado expediente, documentación obtenida y considerado que la Sra. 
Viñaval, Guadalupe Rosario es carente de recursos con alto riesgo social por no poseer 
un empleo formal, es que resolvió otorgar un subsidio de $ 2.000, por el mes de 
Septiembre/19, a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de 
Asistencia Critica, para poder cubrir gastos de necesidades básicas; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Viñaval, por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”…; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOS MIL ($ 2.000),  por el mes 
de Septiembre/2019, a la Sra. Guadalupe Rosario Viñaval; DNI Nº: 40.516.182, con 
domicilio en Finca Tres Acequias - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Guadalupe Rosario Viñaval; DNI 
Nº: 40.516.182, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan 
de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 



partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Guadalupe Rosario Viñaval; DNI Nº: 40.516.182, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecisiete (17) días del mes de Septiembre del año 2.019.-----------------------  

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 891/2019. 
 
VISTO: 
             El Tramite Municipal N°: 4189/19, de fecha 24 de Septiembre de 
2.019, diligenciado por la Secretaria de Cultura y Turismo Sra. Silvana M. Alvarez; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, mediante el trámite administrativo, la funcionaria municipal se 
dirigió al Ejecutivo, a solicitar se dicte instrumento legal de previsión de gastos para la 
realización de la KERMES LITERARIA: “LENGUAJES ACCESIBLES”, a realizarse el día 
25 de Septiembre; 
                               Que, este evento es a través del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes de la Provincia de Salta, en el cual se articulo con los Municipios de San José 
de los Cerrillos, San Lorenzo y Vaqueros y busca la inclusión de personas con distintas 
discapacidades, siendo la literatura el nexo para la educación, la socialización y la 
igualdad; 
                                  Que, a tales fines adjuntó cronograma de actividades a realizarse; 
                                  Que, atento a la presentación y requerimientos, el Ejecutivo ha 
dispuesto facultar a la Secretaria interviniente a organizar la actividad prevista, y autorizar 
a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputación 
correspondiente de las erogaciones; 
                                  Que, se debe encomendar a Oficina de Compras atender las 
solicitudes de la Secretaría; 
                                  Que, por el considerando expuesto, el Ejecutivo Municipal considera 
acertado dictar el presente instrumento legal;                                       
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°: FACULTAR, a Secretaria de Cultura y Turismo Municipal, la organización 
de “LA KERMES LITERARIA LENGUAJE ACCESIBLES”, a llevarse a cabo el día 25 de 
Septiembre de 2.019 en nuestro municipio, en merito al considerando expuesto en el 
presente. 
 ARTICULO 2°: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender las solicitudes de la 
Secretaría a los fines de garantizar el normal desarrollo de las actividades. 
 ARTICULO 3°: AUTORIZAR, a Secretaría de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
pertinente. 
ARTICULO 4°: Comunicar; registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinticuatro (24) días del mes de Septiembre del año 2019. --------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 892/2019. 
 
VISTO: 
                               La presentación realizada por la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sra. María Magdalena Vega, de fecha 25 de 
Septiembre de 2.019; y. 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Secretaria de 
Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar se dicte 
instrumento legal, para la adquisición de mercadería en el mes de Octubre/2019, a través 
del Programa Asistencia Alimentaria, contenido en el Plan de Asistencia Critica 
(Resolución N°: 010/2019); 
                              Que, el motivo de la solicitud, obedece a la necesidad de poder cubrir 
los requerimientos realizados a esa Secretaria por personas y grupos familiares carentes 
de recursos con alto riesgo social por no poseer empleo formal y/o contar con ingresos 
mínimos, es que esa Secretaria resolvió asistir a las mismas y asimismo contar con un 
stock que se podrá utilizar para socorrer de inmediato a familias ante una eventual 
emergencia; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, 
disponiendo la compra de mercadería en el mes de Octubre/2019, por lo que se debe 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria pertinente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; Articulo 43º, se dicta el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DISPONER, la adquisición de mercadería, en el mes de Octubre del año 
2019, conforme a requerimientos que se realicen desde la Secretaria de Desarrollo Social 
Municipal, todo ello, conforme al Plan de Asistencia Critica – Programa Asistencia 
Alimentaria (aprobado mediante Resolución Municipal N°: 010/2019). 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 
MERCADERIA, previa evaluación, conforme a procedimiento administrativo establecido 
por la misma.  
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
----------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de 
Salta, a los veinticinco (25) días del mes de Septiembre del año 2.019. ------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 893/2019. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 3751/19, de fecha 25 de Septiembre de 
2.019, tramitado por la Sra. Adriana Gabriela Luna; DNI Nº: 23.765.955, con domicilio en 
Destructor Hércules 29 del Barrio 2 de Abril - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Luna se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos de necesidades 
básicas;  
                              Que, el motivo de su solicitud, obedece a la difícil situación económica 
por la que se encuentra atravesando; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. 
María Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, y que la Sra. Luna es carente de recursos 
con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es que esa Secretaria resolvió 
otorgar un subsidio de $ 500 por el mes de Septiembre/2019, que le permita cubrir gastos 
de necesidades básicas. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones 
Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Luna por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad… ”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: QUINIENTOS ($ 500), por mes de 
Septiembre del año 2.019, a la Sra. Adriana Gabriela Luna; DNI Nº: 23.765.955, con 
domicilio en Destructor Hércules 29 del Barrio 2 de Abril - Cerrillos, conforme al 
considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Adriana Gabriela Luna; DNI Nº: 
23.765.955, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 



financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Adriana Gabriela Luna; DNI Nº: 23.765.955, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinticinco (25) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 894/2019. 
 
VISTO: 
                                 El Expediente Municipal Nº: 3714/19, de fecha 23 de Septiembre de 
2.019, diligenciado por la Sra. Betina Andrea Chauque; DNI N°: 25.122.151, con domicilio 
en Manzana: 40; Casa: 30 de Barrio los Pinares - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Chauqui se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar colaboración consistente en un servicio de sepelio para su 
padre (Dionisio Rafael Chauque), debido a la difícil situación económica que se encuentra 
atravesando su familia; 
                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal a cargo de la María M. 
Vega; 
                               Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud,  y considerando que la solicitante es carente 
de recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es que la Secretaría 
resolvió otorgar a la Sra. Chauque, Betina Andrea  un subsidio de $ 20.000 (pesos: veinte 
mil), para poder cubrir gastos de un servicio de sepelio. El subsidio es a través del 
Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica 
– Resolución 010/2019; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Chauque, por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: VEINTE MIL ($ 20.000), a la Sra. 
Betina Andrea Chauque; DNI N°: 25.122.151, con domicilio en Manzana: 40; Casa: 30 de 
Barrio los Pinares - Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Betina Andrea Chauque; DNI N°: 
25.122.151, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 010/2019. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 



partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Betina Andrea Chauque; DNI N°: 25.122.151, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinticinco (25) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 896/2019. 
 
VISTO: 
                               La presentación realizada por la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sra. María Magdalena Vega, de fecha 27 de 
Septiembre de 2.019; y. 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Secretaria de 
Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar se dicte 
instrumento legal, para la adquisición de medicamentos en el mes de Octubre/2019, a 
través del Programa Asistencia Médica, contenido en el Plan de Asistencia Critica 
(Resolución N°: 010/2019); 
                              Que, el motivo de la solicitud, obedece a la necesidad de poder cubrir 
los requerimientos realizados a esa Secretaria por personas y familias carentes de 
recursos que se encuentran atravesando problemas de salud; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, 
disponiendo la compra de medicamentos en el mes de Octubre/2019, requeridas por 
Secretaria de Desarrollo Social, por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a 
realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
pertinente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; Articulo 43º, se dicta el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DISPONER, la adquisición de medicamentos, en el mes de Octubre del 
año 2019, conforme a requerimientos que se realicen desde la Secretaria de Desarrollo 
Social Municipal, todo ello, conforme al Plan de Asistencia Critica – Programa Asistencia 
Médica (aprobado mediante Resolución Municipal N°: 010/2019). 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 
MEDICAMENTOS, previa evaluación, conforme a procedimiento administrativo 
establecido por la misma.  
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
----------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de 
Salta, a los veintisiete (27) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
 Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 897/2019.   
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 3804/19, de fecha 27 de Septiembre de 
2.019, diligenciado por el Sr. Juan Eduardo Salva; DNI Nº: 24.348.923, con domicilio en 
Los Ceibos Nº: 475  de Barrio Sivero - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a traves del trámite administrativo, el Sr. Salva se dirigió al 
Departamento Ejecutivo Municipal, a solicitar un subsidio económico para poder viajar a la 
Ciudad de Mar del Plata que le permita la participación de su hijo Joel Salva; DNI 
N°45.262.833 representando a la provincia de Salta en la final nacional de los Juegos 
Evita en la Disciplina de Boxeo, con fecha de salida el dia 04 de Octubre y de regreso el 
dia 06 de Octubre del corriente. 
                               Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 46: “El Municipio promoverá la practica deportiva, 
las actividades físicas y la recreación……., para cumplir con este propósito procurará 
según inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, 
a deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados”; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención a la solicitud del Sr.  Salva y 
antecedentes, ha dispuesto acceder al formal pedido, otorgando un subsidio de $ 3.000 
(pesos: tres mil), por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                    Que, por todo lo expuesto se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), al Sr. Juan 
Eduardo Salva; DNI Nº: 24.348.923, con domicilio en Los Ceibos Nº: 475  de Barrio Sivero 
de esta localidad, que le permita solventar gastos necesarios, con motivo de participar su 
hijo Joel Salva, como representante de la Provincia de Salta en la final de los juegos Evita 
en la Ciudad de Mar del Plata, siendo la fecha de viaje el día 04 de octubre y de regreso 
el dia 06 de Octubre, todo ello, conforme a los considerando expuestos en el presente. 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 3º: SOLICITAR, al Sr. Juan Eduardo Salva; DNI Nº: 24.348.923, la rendición 
oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante 
Tesorería de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 898/2019. 
 
VISTO: 
                                 El Tramite Municipal Nº: 4282/19, de fecha 30 de Septiembre de 
2.019, diligenciado por la Sra. Verónica Soledad Barrientos; DNI N°: 30.212.234, con 
domicilio en Arturo Dávalos N°: 185 de Villa Balcón - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Barrientos se dirigió 
al Ejecutivo Municipal, a solicitar colaboración consistente en un servicio de sepelio para 
su padre (Sixto Cabana), debido a la difícil situación económica que se encuentra 
atravesando su familia; 
                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal a cargo de la María M. 
Vega; 
                               Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud,  y considerando que la solicitante es carente 
de recursos por contar con ingresos mínimos, es que la Secretaría resolvió otorgar a la 
Sra. Barrientos, Verónica Soledad un subsidio de $ 20.000 (pesos: veinte mil), para poder 
cubrir gastos de un servicio de sepelio. El subsidio es a través del Programa Asistencia en 
Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución 010/2019; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Barrientos por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: VEINTE MIL ($ 20.000), a la Sra. 
Verónica Soledad Barrientos; DNI N°: 30.212.234, con domicilio en Arturo Dávalos N°: 
185 de Villa Balcón - Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Verónica Soledad Barrientos; DNI 
N°: 30.212.234, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 010/2019. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 



 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Verónica Soledad Barrientos; DNI N°: 30.212.234, 
la rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio 
acordado, ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, y cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 900/2019. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Gisela Ana Carolina Aima y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Gisela Ana Carolina Aima, DNI  Nº: 35.263.591, con 
domicilio en Manzana: 20, Casa Nº: 10 de Villa Los Álamos de Cerrillos - Provincia de 
Salta, a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de 
Diciembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Gisela Ana Carolina Aima dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 901/2019. 
         
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Darío Fernando Barrientos, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y el Sr. Darío Fernando Barrientos, DNI  Nº: 35.263.004, con domicilio en 
Pedro Canepa N°: 460 de Villa Los Tarcos de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a 
partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre 
del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Darío Fernando Barrientos  dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 902/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Alejandro Matías Cabana; DNI Nº: 33.983.367 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Alejandro Matías 
Cabana; DNI Nº: 33.983.367, con domicilio en Juan Carlos Dávalos 209 de Villa Balcón; 
Cerrillos – Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 
2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, y conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Cabana serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 903/2019. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Nilda Martina Cabana, DNI  Nº: 
29.815.841 y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                               Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                      Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nilda Martina Cabana, DNI  Nº: 29.815.841, con 
domicilio Los Picaflores; Manzana: 2; Lote: 15 de Villa Los Álamos, de Cerrillos - Provincia 
de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta 
y uno (31) de Diciembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Nilda Martina Cabana dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 904/2019. 
     
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. José Manuel Cabrera Cala; DNI Nº: 33.592.979 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. José Manuel 
Cabrera Cala; DNI Nº: 33.592.979; con domicilio en Manzana 119 F; Lote: 23 de Barrio 
Congreso Nacional de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) 
de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, 
conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. José Manuel Cabrera Cala dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 905/2019. 

 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Andrea Leonor Casas; DNI Nº: 30.637.075 y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Andrea Leonor 
Casas; DNI Nº: 30.637.075, con domicilio en Manzana: A; Casa: 21 del Barrio Juan Pablo 
II - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de 
Diciembre del año 2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Casas serán de Enfermera del 
Centro de Dia de la Municipalidad de San José de los Cerrillos. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 906/2019. 
         
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Carlos Mariano Chilo, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y el Sr. Carlos Mariano Chilo, DNI  Nº: 28.248.217, con domicilio en Calle 
Uruguay Nº: 544 del Barrio San José, Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir 
del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del 
año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Carlos Mariano Chilo dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 907/2019. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Roberto Cayetano Flores; DNI Nº: 33.762.908, y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y el Sr. Roberto Cayetano Flores; DNI  Nº: 33.762.908, con domicilio en 
Manzana: 19; Lote: 25 de Villa Los Álamos de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia 
a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de 
Diciembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Roberto Cayetano Flores dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 908/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Marcela Lucia Guaimas; DNI Nº: 37.419.832 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Marcela Lucia 
Guaimas; DNI Nº: 37.419.832, Con domicilio en Villa Evita - Cerrillos; Provincia de Salta, 
con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno 
(31) de Diciembre del año 2.019, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Guaimas serán de auxiliar 
administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 909/2019. 
     
VISTO:  
                    El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Juan Marcelo Guiampauli; DNI Nº: 30.806.239 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Juan Marcelo 
Guiampauli; DNI Nº: 30.806.239; con domicilio en Ameghino 325 Barrio Pueblo Nuevo - 
Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 
hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, conforme al considerando 
expuesto. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Guiampauli serán de Servicios 
Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 910/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Anahi Yamila Ibarra Salinas; DNI Nº: 39.401.927 y que 
forman parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos - Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Anahi Yamila 
Ibarra Salinas; DNI Nº: 39.401.927, con domicilio en Avenida San Martín Nº: 15 de 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 
2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Anahi Yamila Ibarra Salinas dentro 
de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán de Auxiliares Administrativos. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 911/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Ana Gabriela Kairuz Marrupe; que forman parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos - Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Ana Gabriela 
Kairuz Marrupe; DNI Nº: 35.481.101, con domicilio en Ruta 26, km.6 ½ s/n Finca La 
Candelaria de Cerrillos - Provincia de Salta vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del 
año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, y conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Ana Gabriela Kairuz Marrupe dentro 
de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 912/2019. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Luís Gustavo Laime DNI Nº: 24.397.672, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y el Sr. Luís Gustavo Laime, DNI  Nº: 24.397.672, con domicilio en Manzana: 
1 B, Casa: 5, Villa Los Álamos de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del 
día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 
2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Luís Gustavo Laime dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 913/2019. 
     
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Julio Cesar Liendro; DNI  Nº: 33.592.977, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Julio Cesar Liendro; DNI  Nº: 33.592.977, con domicilio 
en Avenida San José Nº: 93 de Barrio San José, Cerrillos - Provincia de Salta, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de 
Diciembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Julio Cesar Liendro dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 914/2019. 
 
VISTO:  
          El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani, y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani, DNI  Nº: 32.043.468, con domicilio 
en Juan Carlos Dávalos Nº: 50 de Villa Balcón, Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia 
a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de 
Diciembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani 
dentro de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar 
Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 915/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nora Raquel Martínez; DNI Nº: 29.295.682 y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nora Raquel 
Martínez; DNI Nº: 29.295.682, Con domicilio en Cesar Canepa Villar Med. 14 Villa Los 
Tarcos, Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del 
año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, conforme a los 
considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Martínez serán de servicios 
generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 916/2019. 

 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Ángel Martínez – DNI Nº: 22.945.951; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Ángel 
Martínez – DNI Nº: 22.945.951, con domicilio en Manzana: 2a; Casa: 6 del Barrio Las 
Palmas - Cerrillos y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir 
del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del 
año 2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Rubén Ángel Martínez – DNI Nº: 
22.945.951, será de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contienen las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 917/2019. 

 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel Montañez; DNI Nº: 23.003.309 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel 
Montañez; DNI Nº: 23.003.309; con domicilio en Manzana: 120 E; Lote: 08 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, 
conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Montañez serán de Servicios 
Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 918/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Gustavo Pascual Morales; DNI Nº: 16.350.738 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Gustavo Pascual 
Morales; DNI Nº: 16.350.738, con domicilio en Libertad 155 del Barrio San José - Cerrillos; 
Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir 
del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del 
año 2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Morales serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 919/2019. 
      
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba, DNI  Nº: 38.212.101, con 
domicilio en Islas Malvinas N°: 94 del Barrio Antártida Argentina de Cerrillos - Provincia de 
Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y 
uno (31) de Diciembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 920/2019. 

 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Noelia Pamela Reynoso; DNI Nº: 28.634.816 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Noelia Pamela 
Reynoso; DNI Nº: 28.634.816, con domicilio en Manuel J. Castilla N°: 421 de Villa Balcón 
– Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de 
Diciembre del año 2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Reynoso dentro de la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 921/2019. 
      
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Débora Analia Rodríguez; DNI Nº: 31.639.297 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Débora Analia 
Rodríguez; DNI Nº: 31.639.297 con domicilio en Manzana: 3A; Casa: 03 del Barrio Las 
Palmas - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del 
año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, conforme al 
considerandos expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Rodríguez serán de servicios 
generales.  
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 922/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nancy Carolina Rodríguez; DNI Nº: 36.448.314 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nancy 
Carolina Rodríguez; DNI Nº: 36.448.314 con domicilio en Manzana: 120 B; lote: 19 de 
Barrio Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno 
(1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019, 
conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Rodríguez serán de auxiliar 
administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 923/2019. 

 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Ramón Antonio Serapio – DNI Nº: 36.621.836; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Ramón Antonio 
Serapio – DNI Nº: 36.621.836, con domicilio en Canal de Beagle N°: 232 del Barrio 
Antártida Argentina - Cerrillos  y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de 
Diciembre del año 2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Ramón Antonio Serapio – DNI Nº: 
36.621.836, será de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contienen las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 

 



__________________________________________________________________ 

Página 47 SUPLEMENTO B. O. N° 03 San José de los Cerrillos, Septiembre de 2019. 
 
RESOLUCION Nº: 924/2019. 

 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Leonel Cristian Nicolás Valdez; DNI Nº: 37.777.479 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Leonel Cristian 
Nicolás Valdez; DNI Nº: 37.777.479, con domicilio en Manzana: a; Casa: 5 del Barrio Juan 
Pablo II  – Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, 
con vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno 
(31) de Diciembre del año 2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Valdez dentro de la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 925/2019. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Sofía Mercedes Vargas y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado es desde el día uno (1) de Octubre del 
año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Sofía Mercedes Vargas, DNI  Nº: 37.420.385, con 
domicilio en Ruta 26 km. 3 ½ S/N del Paraje la Isla, Cerrillos - Provincia de Salta, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de 
Diciembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Sofía Mercedes Vargas dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 926/2019. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Fernando Fabián Veliz; DNI Nº: 37.419.818, y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y el Sr. Fernando Fabián Veliz; DNI Nº: 37.419.818, con domicilio en 21 de 
Septiembre 258 de Barrio Sivero - Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del 
día uno (1) de Octubre del año 2.019 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 
2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Fernando Fabián Veliz dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Septiembre del año 2.019. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 882/2019. 
 
VISTO: 

El Convenio Celebrado entre la Provincia de Salta, representada en 

ese acto por la Intendente Municipal, Sra. Graciela Yolanda Vega D.N.I. N° Nº 18.230.734 

y la Secretaria de Asuntos Municipales, representada por el Dr. Miguel Calabró, que fue 

aprobado por Resolución Municipal N° 836/19, y las demás actuaciones que surgieron 

como consecuencia durante el procedimiento administrativo en trámite; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota de fecha 20 de Septiembre de 2019 la 

Secretaria de Hacienda informa que se encuentra disponible en las arcas municipales el 

40% del total del monto acordado para la concreción de la Obra Pública 

“REFUNCIONALIZACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN BARRIO CONGRESO – 

CERRILLOS - DEPARTAMENTO CERRILLOS”, ello en virtud del convenio celebrado 

con la Secretaria de Asuntos Municipales de la Provincia de Salta. 

Que, el encargado de Alumbrado Público elevó al Departamento 

Ejecutivo Informe, Memoria Técnica Descriptiva y Presupuesto Oficial, refrendado por el 

Sr. Director de Servicios Públicos, Ing. Federico Espinoza, para la ejecución de la Obra 

“REFUNCIONALIZACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN BARRIO CONGRESO – 

CERRILLOS - DEPARTAMENTO CERRILLOS”. 

Que, el presupuesto oficial de la obra es de $3.929.648,85 (Pesos 

tres millones novecientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y ocho con 95/100), de 

conformidad a la cotización de los precios de plaza. 

Que, la obra en cuestión responde a la necesidad de poner fin a la 

situación de falta de iluminación en la que se encuentran los vecinos del Barrio Congreso 

en las calles principales. Que, la misma ineludiblemente va a coadyuvar a que los vecinos 

se sientan con mayor seguridad dentro del Barrio en el que habitan.- 

Qué, la Secretaria referida planteo en su momento, y en idéntico 

sentido lo receptó el dictamen legal, que el contexto inflacionario que afecta a la economía 

nacional y la constante devaluación del “peso”, hace que los costos, en lo referente a 

insumos afectados por ambas circunstancias (INFLACIÓN Y DEVALUACION DEL PESO 

FRENTE AL DÓLAR) aumenten permanentemente con el riesgo de que los fondos 



asignados no sean suficientes para su concreción total y definitiva. 

Que el contexto inflacionario que afecta a la economía nacional y la 

constante devaluación del “peso”, hace que los costos para la adquisición de los 

materiales y mano de obra necesaria aumenten permanentemente y en consecuencia se 

vean desactualizadas las ofertas recibidas a corto plazo. 

Que se pide dictamen legal, en el que se advierte la veracidad 

y solvencia de las razones invocadas por la Secretaría de Hacienda y además sostiene 

que: “….Se trata de una situación concreta, publica, notoria y comprobable, imposibles de 

salvar o evitar y que no obedece a acción u omisión de las autoridades municipales sino a 

un contexto jurídico y económico ajeno a la voluntad u obra humana, todo lo cual justifica 

y exige una acción directa e inmediata de las autoridades municipales. 

En este orden de ideas y teniendo en cuenta que, a partir del 

15 de mayo de 2019 entró en vigencia la Ley 8.072 y su decreto reglamentario N° 

1319/18, normativa que regula el sistema de contrataciones en la Provincia, y, en ese 

contexto legal, en lo atinente al encuadre procedimental de la contratación, entiendo sin 

temor a equivocarme que la evidente y probada urgencia, no deriva de una imprevisión o 

negligencia del organismo actuante, sino de que los fondos para efectuar la contratación 

sobre la cual aquí se opina, no estaban disponibles anteriormente sino que han sido 

transferidos recientemente. 

Al respecto, dispone la Ley 8072 en su artículo 15, inciso i que 

el procedimiento de contratación abreviada se encuentra autorizado “Cuando existan 

probadas razones de urgencia o de emergencia que respondan a circunstancias objetivas, 

lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones”. 

Por su parte, la reglamentación de la Ley 8072 agrega que “A 

los fines del artículo 15, inciso i), de la Ley 8.072, se entenderá que existen razones de 

urgencia cuando no pueda realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o 

esperarse la licitación. Asimismo, deberán acreditarse las necesidades apremiantes y 

objetivas basadas en hechos imprevisibles o que, pudiendo ser previstos, no pudieron ser 

evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento de las actividades esenciales del 

organismo contratante dejándose constancia de ello en el expediente, y que además no 

es posible realizar otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer la 

necesidad pública”, . 

Que, por otra parte a más de la situación económica del país y por 

lo tanto de la urgencia en dar inicio a la Obra en cuestión, no debe perderse de vista que 



el presupuesto oficial asciende a la suma de 3.929.648,85 (Pesos tres millones 

novecientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y ocho con 95/100) conforme informe 

elaborado por los funcionarios municipales de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

de la Municipalidad, por lo que no supera el monto establecido por el articulo 15 del 

Decreto 1319/18 en consecuencia NO existe obstáculo legal alguno para la elección del 

procedimiento de contratación sugerido.- 

Que, el servicio jurídico mediante el dictamen correspondiente 

se expidió también respecto de la competencia del Ejecutivo Municipal para emitir el 

presente acto. 

POR  ELLO: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: APROBAR, Informe, Memoria Técnica Descriptiva y Presupuesto Oficial 

de $3.929.648,95 (Pesos tres millones novecientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y 

ocho con 95/100), para la ejecución de la Obra “REFUNCIONALIZACION DE 

ALUMBRADO PUBLICO EN BARRIO CONGRESO – CERRILLOS - DEPARTAMENTO 

CERRILLOS”, elaborado por el Encargado de Alumbrado Público Sr. --- y refrendado por 

el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Cerrillos  

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER el procedimiento de Contratación Abreviada con 

Ajuste Alzado para la Ejecución de la Obra “REFUNCIONALIZACION DE ALUMBRADO 

PUBLICO EN BARRIO CONGRESO – CERRILLOS - DEPARTAMENTO CERRILLOS”, y 

se proceda de conformidad a lo dispuesto por Ley 8072 y Decreto Reglamentario N° 

1319.- 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese, publíquese y archívese 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 22 (veintidós) días del mes de Septiembre del año 2.019. ----------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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